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Posicionamiento en torno a 
la migración no voluntaria de 
michoacanas y michoacanos en 
los últimos días, presentado 
por la diputada Eréndira Isauro 
Hernández, integrante de la 
Representación Parlamentaria.
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2010. Casi dos tercios eran migrantes laborales. Los 
migrantes internacionales constituían el 3.5% de la 
población mundial en 2019, en comparación con el 
2.8% en 2000 y el 2.3% en 1980.

Si bien muchas personas migran por elección, 
muchas otras migran por necesidad. Según el 
ACNUR, el número de personas desplazadas por 
la fuerza en todo el mundo era de 79.5 millones a 
finales de 2019. De ellos, 26 millones eran refugiados 
(20.4 millones de refugiados bajo el mandato del 
ACNUR, 5.6 millones de refugiados palestinos bajo 
el mandato de UNRWA). 45.7 millones de personas 
fueron desplazados internos, 4,2 millones fueron 
solicitantes de asilo y 3,6 millones fueron venezolanos 
desplazados en el exterior.

La Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) define a un migrante como cualquier persona 
que se desplaza, o se ha desplazado, a través de una 
frontera internacional o dentro de un país, fuera de 
su lugar habitual de residencia independientemente 
de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario 
o involuntario del desplazamiento; 3) las causas del 
desplazamiento; o 4) la duración de su estancia.

En 2020 el número de migrantes internacionales 
(personas que residen en un país distinto al de 
nacimiento) alcanzó casi los 272 millones en todo el 
mundo –48% de mujeres– frente a los 258 millones 
de 2017. De estos, 164 millones son trabajadores 
migrantes. Asimismo, se estima que hay 38 millones 
de niños migrantes y tres de cada cuatro está en edad 
(20 y 64 años) de trabajar. Asia acoge alrededor de 31% 
de la población migrante internacional, mientras que 
el dato para el resto de los continentes se reparte así: 
Europa 30%; las Américas 26%; África 10%; y Oceanía 
3% [datos recogidos del Portal de Datos Mundiales 
sobre la Migración].

El Centro Global de Análisis de Datos de 
Migración de la OIM es el encargado del Portal 
Global de Datos Migratorios, que se creó para 
garantizar que se presentan datos precisos sobre la 
migración. Se trata de una base de datos centralizada 
con acceso a estadísticas pertinentes y completas y 
con información fiable sobre datos de migración a 
nivel mundial. El sitio de referencia presenta datos de 
migración de diversas fuentes y pretende ayudar a los 
encargados de formular políticas, los funcionarios 
nacionales de estadística, los periodistas y al público 
en general, a navegar por el panorama cada vez más 
complejo de los datos sobre migración.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Quien suscribe, Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
de conformidad y en apego a lo dispuesto en los 
artículos 4° fracción XV, 8° fracción II y 241 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
dar ante el Pleno de esta Soberanía Posicionamiento 
en torno a la migración no voluntaria de michoacanas y 
michoacanos en los últimos días.

Lo anterior con base a la siguiente

Exposición de Motivos

La migración se refiere a los cambios de residencia 
de las personas desde un lugar a otro, cruzando los 
límites geográficos, por ejemplo: de una región a 
otra, de una comuna a otra.

En los cambios de residencia de las personas de 
un lugar geográfico a otro, intervienen una serie 
de factores: personales, familiares, económicos, 
que inciden de distintas formas en la decisión de 
migrar; también influye la distancia geográfica, las 
condiciones de los lugares de origen y de destino, 
entre otros.

Es útil distinguir, por ejemplo, que si una persona 
traslada su residencia habitual de una región a 
otra, tiene la condición de migrante. Esta persona 
será emigrante respecto de su región de residencia 
habitual anterior o de origen, y será inmigrante 
respecto de su región de residencia habitual actual 
o de destino. 

Desde la antigüedad, el ser humano ha estado en 
constante tránsito. Algunas personas se desplazan 
en busca de trabajo o de nuevas oportunidades 
económicas, para reunirse con sus familiares o para 
estudiar. Otros se van para escapar de conflictos, 
persecuciones, del terrorismo o de violaciones o 
abusos de los derechos humanos. Algunos lo hacen 
debido a los efectos adversos del cambio climático, 
desastres naturales u otros factores ambientales.

En la actualidad, el número de personas que vive en 
un país distinto de su país natal es mayor que nunca. 
Según el Informe sobre las migraciones en el mundo 
2020 de la OIM, a junio de 2019 se estimaba que el 
número de migrantes internacionales era de casi 272 
millones en todo el mundo, 51 millones más que en 
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Para culminar, es importante hacer referencia 
cuando nos referimos a una persona emigrante, que 
precisamente una persona que vivía en un país, región 
o comuna distinta de aquella en que vive actualmente; 
un inmigrante es una persona que actualmente vive 
en un país, región o comuna distinta de aquella que 
vivía un tiempo atrás; mientras que un migrante es 
una persona que ha cambiado su residencia habitual 
desde el lugar de origen al lugar de destino.

Morelia, Michoacán, a 07 de octubre de 2022.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández
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